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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Noviembre  
diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2019/62 
 
                                 El oficio número 3877 del 8 de noviembre del corriente 

año,  emanado del JUZGADO 4º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 

CAUCA, mediante el cual nos informa sobre el levantamiento de la 

medida de embargo de remanentes que habían comunicado al Despacho, 

agréguese al expediente para los fines correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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